
 

 

ACTA DEL CONSEJO SECTORIAL DE IGUALDAD 

14 de mayo 2024 

Asisten: 

Save de Children Aintzane Arrizabalaga 

Más Madrid Jesús López 

Cruz Roja Lourdes Borrás 

Marta Nieto  

P.P. Paloma Martin Ordoñez 

ULEG  Olga López 

PSOE Mª José Carrasco 

Legaynes Luís Santidrián 

UGT – Unión Comarcar Sur Victoria Hervías Fabrique 

AVANTE 3 Miriam Cruz Fernández 

ACCOOES Helia del Rosario 

Casa de Extremadura  Pilar Callejo 

Asociación VCDS Zarzaquemada Norte Montse  Fernández Roscón 

Carlos Peda Bautista 

YMCA Ruth Gahete 

Tamara Ortega 

Asociación barrio Centro Fuensanta de la pasa 

AV Leganés Norte Pilar Martínez del Río 

Casa de Andalucía Lola Pascual 

Olga Molino 

EPPO San Eladio Carmen Ferreras 

Delegación de juventud Teresa Sánchez Sánchez 

  

Podemos-IU-AV Alba Pulido 

Club de Lectura  Carmen Ferreras 

 

Se excusan: 

ASORBAEX  

 

Comienza el consejo  siendo las  18:05h del día 14 de MAYO de 2024 en el CC. Rosa Luxemburgo. Abre la 

sesión Almudena Ana Jiménez García, concejala delegada de Comunicación, Igualdad, Festejos, Juventud y 

Cooperación agradeciendo  la asistencia de las entidades. Se aprueba el acta anterior, agradece a las  

entidades y trabajadoras  el trabajo que se ha realizado en el mes de marzo por el día Internacional de la 

mujer, que ha sido una prácticamente todo el mes con actividades.  

Posteriormente comenta que se está planificando los siguientes meses y preparando el otoño, intentando 

mejorar la programación, económicamente y materialmente el área de Igualdad. 

Se explica que los talleres de mujeres  y corresponsabilidad han funcionado muy bien y se plantea que se van 

a seguir realizando talleres en esta línea. 



 

 

También se habla de los talleres de empleabilidad que se están realizando con la Fundación Universidad 

Empresa con los siguientes cursos: 

 

 

Se continúa con la programación prevista de talleres para mujeres y  de corresponsabilidad de primavera –

verano; los de empleabilidad  de todos ellos están funcionando muy bien, por lo que se considera que habría 

que seguir trabajando en esta línea. 

1. Aprobación acta del   febrero  de 2024 

2. Información de las actividades del área de Igualdad. 

Expone la Concejala del área de igualdad las actividades que se están programando. 

 Para el 17 de mayo (día internacional contra la LBTBIfobia) se está realizando un video con la 

asociación LGTBI que se difundirá a través de la redes sociales. 

 Se está preparando un programa de actividades en relación al 28 de junio día internacional del orgullo 

LGTBI, algunas se tienen ya cerradas y otras no, se presenta el lema: ORGULLOSAMENTE. 

 Agradece especialmente a LUIS  de LEGAYNES la colaboración en  la programación que se está 

planteando entre las que se encuentra sin cerrar todavía el día la presentación del libro “El látigo y la 

pluma” de Fernando Olmeda, está por cerrar el día pero se desarrollará en la biblioteca central.  

Luis plantea que con esta actividad se pretende que no solo se identifique al movimiento LGTBI  con la 

fiesta si no con más cuestiones, que no siempre fue como ahora, se pretende que no se olvide la 

discriminación legal y persecución que vivieron la población homosexual durante la dictadura franquista y 

que gracias la reivindicación  de la gente mayor se ha conseguido vivir hoy un momento más dulce. 

 El lunes 24 de junio por la tarde sobre las 19.00 h se realizará una actividad conjunta entre Juventud e 

Igualdad, se realizará en el centro Dejóvenes y tendrá dos pases, será un microteatro sobre la temática 

LGTBI (reflejos del tiempo y encuentro intergeneracionales) dos mujeres trans (una joven y otra de más 

edad) abordarán su proceso de transición. 

 Martes 26 a las 19.00 h. en biblioteca central tendrá lugar la ponencia de Julio Pérez Manzaneda 

“Después de todo cada cual lleva su máscara” 

 Miércoles 26, de desarrollará un taller de autodefensa en el Centro Rosa Luxemburgo. 

 Jueves 27 se llevará el acto institucional en Plaza de España, fecha en que arranca orgullo de barrio en 

Madrid, a las 20.00 h se realizará la lectura del manifiesto y posteriormente se realizará una actuación 

musical., que todavía está por determinar. 

 La delegación de salud realizará 4 sesiones de películas en cine de verano con temática LGTBI  

 Almudena comenta que se va a reunir con UC3 para intercambiar la programación y que Juventud va a 

colaborar con UC3 en talleres para hacer filtros en instagram LGTBI y también en talleres de Slow 

fashion, realizar ropa con materiales reciclados y de género neutro. 



 

 

  

 Se sacará material gráfico con el lema, desde juventud se sacará también pulseras que suelen tener 

muy buena acogida. 

 Almudena expone  que las chicas y chicos de los barrios  con los que está trabajando Juventud están 

trabajando en un manifiesto para el día del Orgullo, plantea que este será supervisado por técnicos de 

juventud e igualdad, que ellos son más diversos que nosotros y que lo podía traer al consejo sectorial  

y si es aprobado podría ser el manifiesto del consejo, dice que sería una manera de darles 

protagonismo. También plantea que si no se aprueba por el consejo sectorial, se leerán los dos 

manifiestos. 

 Alba Pulido de Podemos, quiere dejar constancia de su opinión política respecto a LGTBIQ+ y 

considera que la bandera no debería ser tan pequeña y tendría que ser del mismo tamaño que las 

otras, también quiere saber si hay un censo con respecto al empleo de la población trans. 

 Almudena responde que la intención es hacer una programación más extensa de lo que se ha hecho 

hasta ahora y diferente, pero que también hay que adaptarnos a los recursos que tenemos y adaptarlo 

al calendario. Le comenta a Alba que no se dispone de un censo con respecto al empleo de las 

personas trans. 

 Se piden que las diferentes entidades y asociaciones aporten actividades para la programación u se da 

de plazo hasta el 21 de mayo para aportarlas.. 

 Luis de Legaynes, considera que debería haber 2 manifiestos uno el de los jóvenes y otro manifiesto 

en el que se viera lo que se ha conseguido haciendo un recorrido del camino. 

  Vichy de UGT, tampoco quiere que se haga un solo manifiesto de los jóvenes, considera importante la 

aportación que se ha hecho desde otras generaciones. 

 Montse de (Asociación Zarzaquemada Norte) considera buena idea el manifiesto de los jóvenes porque 

van a llegar a más gente joven. 

 Pilar (Asociación de Vecinos de Leganés Norte)  ve bien el manifiesto de los jóvenes ya que considera 

que lo ven con mayor naturalidad. 

 Carmen (Club de lectura Rosa Luxemburgo) plantea que debería hacerse desde los colectivos que 

más conocen el tema. 

 Angélica (ACCOES) considera que se puede recoger el manifiesto de los jóvenes y complementarlo el 

consejo sectorial, le parece que bien que los jóvenes quieran llamar la atención sobre su realidad. 

 Alba (podemos) plantea que se haga el manifiesto de los jóvenes y por otro lado el consejo sectorial el 

suyo y luego se lean ambos en el consejo sectorial y se elijan. 

 Almudena plantea viendo la diversidad de opiniones que los jóvenes hagan su manifiesto y el consejo 

sectorial el suyo y que ambos se lean en el acto institucional. Plantea quienes quieren formar parte de 

la comisión de redacción del manifiesto y se suman Luis (Legaynes) Olga (ULEG) y Vichy (UGT) 

se convoca al consejo sectorial extraordinario para el martes 4 de junio a las 19:00 h y se cierra la 

sesión a las 19:38 h. 

 

 

 

 


